
B. O. <lel E ~Núm. 164 10 julio 1974 14415

ADMINISTRAClON LOCAL
Los datos de 9irecci6n, ángulo y longitud son aproximados

y los ángulos se han medido en grados centesimales y en sen
tido dextrógiro.

Artículo tercero.-Las previsiones de planea-miento Se fijan
como sigue: Uso industrial y un volumen edificable de cuatro
coma cero cinco noventa y cuatro metros cubicos/metros cua
drados.

Artículo cuarto,-~El cuadro de precios máximos y mínimos
queda establecido en la síguiente forma:

13644 HBSüLUCION del Ayuntamíento de Valle de Oro
por la que se señala fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de los terrenos
necesarios para la e;ecución de la obra ",Construc
ción. ampliación y ordenación del Parque de Con
cepcíón Arenal· y obras complementarias».

FRANCISCO FRANCO

Pesetas metro cuadnH~o

El Ministro de la Vivienda.
LUIS RODR¡GUEZ MIG UEL

Asi --lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta ~( uno de mayo de mí! novecientos selenta y cuatro.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 4- de los
cOlTi,'ntes y de conformidad con lo dispuesto en el apartado d}
del articulo 20 de la Ley 194/1963, de fecha 28 de diciembre,
acordó la expropiación, con los efectos del artículo 52 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, de los terrenos necesarios para
la ejecución de la obra ..Construcción, ampliación y ordenación
del Parque de Concepción Arenal y obras complementarias»,
incluída en el programa de inversiones públicas del Plan de
Desarrollo Económico y Social.

Para levantar el acta previa a la ocupación que prevé el
artículo 52, 2.°, de la Ley de 16 de diciembre de 1954 se señaló
el decimoquinto día hábil siguiente al de publicación de esta Re
solución en el "Boletín Oficial del Estado". a las dieciséis horas,
y de resultftr éste sábado el dia habil siguiente, en la finca ob·
jeto de expropiación.

Lo que se hace público para conocimiento del titular que
figura en la relación adjunta y cuantos se consideren ~nte

resadas, quienes deberán concurrir, personalmente o represen
tados por persona debidamente autorizada para actuar en su
nombre, acreditando los derechos que les asisten mediante la
aportación de la documentación precisa, y pudiendo hacerse
acompañar, a su costa, de Perito y Notario.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56, 2.°, del Re~

glamento de 26 de abril de 19S7, los interesados, asi como las
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos directos robre la finca afectada se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito, an
te este Ayuntamiento de Valle de Oro, hasta el día seiíalado
para el levantamícnto del acta previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido
al relacionar los hienes y derechos afectados por la urgente
ocupación.

Valle de Oro, 22 de junio de 1974.-El Alcalde, José María
Guzmán Prieto,-5.769-A.

nelaeión de prupietarios comprendidos en el expediente de ex·
propiación para la ejecución de la obra "Construcción, amplia
ción y ordenación del Parque de Concepción Arenal y obras

complementarias»

N úmero de la finca: 2 a-h. Polígono: 49: Pueblo: Ferreira. Pa
. raje: Cabezán. Propietario: Iglesia parroquial de Santa Cruz,
de cuyos bienes es albacea don Fernando Montcrroso Carril,
Cura Párroco de aquélla,

80,89

82,42

.'513,37

51,52

~5,39

50.5476,54

85,30

109.82

111,35

Precio máximo Precio mínimo

····1 87,52

de la t

74.32

Zuna II

Zona III

I
Terrenos a menos de 100 m. de la'

carretera B-212 al Norte .. ,,1

I

Zona V

Zona VI

Zona 1

Terrenos a menos de 100 m. de la
carretera N-340 y a menos de
100 m. al Sur de la 0--212

Terrenos en 100 m. y 300 m. de la
calTetera N-340 y terrenos al Sur
de la C.B-212, entre 11'0 y 300 m.
de la misma

Zona. lV

Torrenos al Norte de la carretera
B-212. enire 100 y 300 m. de la
misma

Resto de los terrenos al Sur
carretera 212

R>.:sto de los terrenos al Norte de la
carretera 212 . ..

::::.=:::==::==-=---------

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA

SecretarIa: Sr. Corujo

Relación de los pleitos incoados ante las
Sai.as de lo Contencioso - Administrativo

Pleito número 405.328. - Don~ Mariano
Fornie Sandino y otro contra resolución
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 16 de enero de 1974, sobre traslado
de farmacia en Madrid.

Pleito número 404.336.-«Mutua Caste
llana en la Industria'" contra resolución
expedida por el Ministerio de Trabajo en
22 de diciembre de 1972, sobre obligación
de cubrir la. contingencia de accidentes
de trabajo por determinada empresa.

Pleito número 405.345.-Doña Clara Lu~
cia Elon·a Quintana contra Orden expedi
da por el Ministerio de Trabajo en 28
de febrero de 1974 sobre a'f)robaci6n de
la Ordenanza de Trabajo en Peluquerías
de Señoras y Caballeros y otros.

Pleito número 405.344,-~CubelIs El Hi
jos, S. A. (Maderas)", contra resolución
expedida por el Ministerio de la Vivienda
en 28 de febrero de 1974, sobre, realiza~

ción de obras.
Pleito número 405.329.-Colegio Oficial

de Arquitectos de Madrid contra resolu
ción expedida por el Ministerio del Aire
en 29 do septiembre de 1973, sobre con
curso para concentración.

Lo que en cumplimiento del artículo 36
de la Ley Orgánica de- esta jurisdicción,
se anuncia al público para el ejercicio de
los derechos que en el referido articulo 58
mencionan.

Madrid, 29 de mayo de 1974,-El Secre·
tario Decano.-4.634.

•
Pleito número 405.347.-Don Obdulio Ji~

ménez Jara contra Orden expedida por
el Ministerio de Trabajo en 28 de febrero
de 1974, sobre Aprobación de la Orde
nanza de Trabajo en Peluquerías de Se·
iíoras y CabalIeros y otros,

Pleito número 405.327.-«Aceites Masip,
S. A,,", contra resolución expedida por el
Minist.erio de Comercio en 17 de enero de
1973, sobre sanción de 4.000.000 'Pesetas,
por venta de aceite adulterado.

Pleito número 40S.349.-Don José Ma~

nuel Sánchez López contra resolución ex
pedida por el Ministerio de la Vivienda
en ..... de ...... de 19.. _, sobre ejecución
del Plan de actuación en el núcleo urbano
de Manoteras (Madrid).

Pleito número 405.346.-Don José MarIa
Roca Escofet contra Orden expedida por
el Ministerio do Trabajo en 28 de febrero
de 1974, sobre aprobación de la Ordenanza
de Trabajo en Peluquerías de Señoras
y Caballeros y otros.

Lo que en cumplimiento del artículo 36
de la Ley Orgáuica de esta jurisdicción,
se anuncia al público para el ejercicio de
los derechos que en el referido artíCulo se
mencíonan.

Madrid-, 29 de mayo de 1974.--El Secre
tario DecanO.-4.635.


